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I. INTRODUCCIÓN 
 
La Protección Civil se define como una acción solidaria y participativa de los diversos sectores 
que integran la sociedad bajo la dirección de la administración pública, en busca de la 
seguridad y salvaguarda de amplios núcleos de población, en donde éstos son destinatarios y 
actores principales de acción ante la ocurrencia de un desastre.  
 
La filosofía de la protección civil es cuidar y salvaguardar a la población, los bienes materiales 
y el entorno ecológico. Una política adecuada de protección civil contribuye a disminuir los 
daños causados por desastres naturales, así como a reducir al máximo la pérdida de vidas 
humanas. 
 
La responsabilidad del gobierno en el fortalecimiento de una cultura de la protección implica 
no sólo enseñar a la población lo que tiene que hacer cuando ocurre un desastre, sino también 
emprender un proceso de sensibilización para que las personas puedan evaluar correctamente 
los riesgos que las amenazan. 
 
Es necesario que todos conozcamos los peligros a los que estamos expuestos, la información 
es fundamental para el buen cauce de la intervención de los programas de atención.  
 
Una población informada es una población más segura, que sabe cómo protegerse, por ello la 
Unidad Operativa Municipal de Protección Civil establece una política central de cultura de 
prevención en lugar de la reacción ante un desastre. 
 
Para lo cual se coordina con los sectores social, público, privado y grupos voluntarios para que 
en caso de riesgo, contingencias y desastre actúen conjuntamente para proteger la integridad 
física y los bienes de la población. 
 
El Gobierno Municipal ha emprendido la tarea de la simplificación administrativa en todas sus 
dependencias, con el propósito de establecer sistemas, métodos y técnicas que permitan el 
cumplimiento de todas sus atribuciones. 
 
Este esfuerzo permite que las decisiones gubernamentales se traduzcan efectivamente en los 
resultados esperados y que los habitantes del Municipio encuentren en las acciones de su 
Gobierno Municipal, además de honestidad, transparencia y equidad en los resultados de sus 
gestiones. 
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Por lo que el Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración y Atención de 
Emergencias, tiene como propósito fundamental, dar a conocer los antecedentes, atribuciones, 
estructura orgánica, organigrama, disposiciones jurídicas, y funciones de cada uno de los 
departamentos que conforman la Dirección de Administración y Atención de Emergencias 
 
Este documento proporciona una visión de conjunto de la Unidad, precisando las funciones de 
las diversas áreas, las jerarquías, los niveles de autoridad y responsabilidad, cadenas de mando, 
canales de comunicación y tramos de control, que servirán de base para cumplir, a través de 
él, con las metas y objetivos propuestos. 
 
Asimismo, constituye un instrumento de apoyo administrativo y de consulta, por lo que es 
necesaria su revisión y actualización permanentes.  
 
Para el efecto, se sugiere a los departamentos mantener comunicación y coordinación estrecha 
con las jefaturas y direcciones de la Secretaria de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos 
informarle sobre propuestas de cambios, áreas de nueva creación y observaciones que tengan 
y que afecten el contenido de este Manual. 
 
Asimismo, y con el propósito de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal 
de la Dirección de Emergencias y Respuesta Inmediata que considere los principios básicos de 
igualdad y equidad, que deben existir entre hombres y mujeres para su óptimo desarrollo 
personal y profesional, toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este Manual, al 
género masculino lo es también para el género femenino, cuando de su texto y contexto no se 
establezca que es para uno y otro género.  
 
El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así como 
su correcta fundamentación y aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que 
motiven su actuar, y sus modificaciones cada vez que la normatividad aplicable o las tareas al 
interior de las Unidades Administrativas que la conforman, signifiquen cambios en sus 
procedimientos, a efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. 
 
Por lo que el alcance del registro de los instrumentos normativos, que emiten las Dependencias 
y Entidades del H. Ayuntamiento, por parte de la Contraloría Municipal tiene como único 
objetivo llevar un control institucional sobre dichos documentos. 
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II. PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CONTROL DE SINIESTROS Y C3 

1. Aprobación de Medidas Preventivas de Seguridad para Eventos Públicos y/o Masivos. 
2. Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas de Seguridad para la instalación 

de un tanque de gas en vía pública. 
3. Procedimiento para realizar Encuestas de Calidad. 
4. Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas de Seguridad para la instalación 

de juegos mecánicos. 
5. Aprobación de Medidas Preventivas de Protección Civil y Seguridad para la Quema de 

Fuegos Pirotécnicos. 
 

DEPARTAMENTO DE RESCATE URBANO Y GRUPO RELÁMPAGOS  
1. Procedimiento para brindar atención de Emergencias Rescate Urbano. 
2. Atención de Emergencias Grupo Relámpagos 
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III. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN, CONTROL DE SINIESTROS Y C3 
 
Nombre del 
Procedimiento: 

Aprobación de Medidas Preventivas de Seguridad para Eventos 
Públicos y/o Masivos. 

Objetivo: 
 

Revisar, verificar y en su caso aprobar la documentación solicitada 
para la obtención del documento que dictamina que cumple con las 
medidas preventivas de seguridad para la realización de Eventos 
Públicos y/o Masivos. Con el fin de inspeccionar y vigilar el 
cumplimento de las medidas preventivas de seguridad establecidas 
en el Código Reglamentario para el Municipio de Puebla 
(COREMUN), en la realización de eventos sociales, culturales, 
deportivos, etc. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 16 
y 115. 
 

Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 
Artículos 9 y 105. 
 

Ley General de protección Civil, Artículo 77. 
 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil artículos: Artículo 
70 fracción XI. 
 

Ley del Sistema Estatal de Protección Civil Municipal, Artículos 
46,48, 105 y 106. 
 

Ley Orgánica Municipal, Artículo 78 fracción XLVIII y 91 Fracciones 
LVIII y LIX. 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el Ejercicio Fiscal 
vigente. 
 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, Artículos 377, 
385 fracciones I, IV, y XIII, 393 fracción III, y 398 fracción II y 447 Bis. 
 

Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil y Gestión 
de Riesgos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
artículos: 14 fracciones X y XI y 16 fracción IX. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. El Jefe de Departamento de Atención, Control de Siniestros y 
C3 será responsable de la supervisión y control del personal. 
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Será el encargado del trámite para la Aprobación de Medidas 
Preventivas de Seguridad para Eventos Públicos y/o Masivos. 

2. El Jefe de Departamento de Rescate Urbano y Grupo 
Relámpagos será responsable de la supervisión y control del 
personal. 
Será encargado de supervisar al personal que acuda a 
inspeccionar el cumplimiento de las medidas preventivas de 
seguridad en la realización de los eventos, mediante orden y 
acta de revisión. 
Para solicitar la Aprobación de Medidas Preventivas de 
Seguridad para Eventos Públicos y/o Masivos, deberán 
presentar la siguiente documentación:  
• Carta de corresponsabilidad  
• Identificación oficial vigente del representante legal, 

promotor, organizador o responsable que promueve el 
evento público y / masivo. 

• Contrato de arrendamiento, uso y/o derecho del inmueble 
y/o establecimiento 

• En caso de contar con la Aprobación vigente de Programa 
Interno de Protección Civil 

• Informe Técnico Detallado, en el caso de contar con la 
Aprobación vigente de Programa Interno de Protección Civil 

• Programa Especial de Protección Civil para Eventos Públicos 
y/o masivos, en caso de no contar con la Aprobación vigente 
de Programa Interno de Protección Civil 

• Constancias de capacitación vigentes, en caso de no contar 
con la Aprobación vigente de Programa Interno de 
Protección Civil 

• Contrato de servicios médicos (AMBULANCIA), en el caso de 
que el evento a realizar sea catalogado como  medio o alto 
riesgo. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

10 días hábiles a partir de que se realice el pago de derechos. 
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Descripción del Procedimiento: Para la Aprobación de Medidas Preventivas de Seguridad 
para Eventos Públicos y/o Masivos. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Analista del 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

1 Recibe la documentación 
que se solicita en la Cédula 
de trámites y servicios. 
(OBLIGATORIO). 

Solicitud/ 
Anexos en 

archivo digital 
en PDF en CD-

RW 

Solicitud en 
original y copia, 

así como los 
anexos en 

archivo digital 
en formato PDF 

en CD-RW 
 2 Analiza y verifica que la 

documentación se 
encuentre completa y 
procede a ingresar al 
SISTEMA EXPERTA la 
captura de la información 
requerida por el trámite. 

  

 3 Genera la Orden de cobro, 
para el ciudadano que 
realiza el trámite. 
 

Orden de 
Cobro 

 

 4 Entrega al Ciudadano su 
orden de cobro del trámite 
de Aprobación de Medidas 
Preventivas de Seguridad 
para Eventos Públicos y/o 
Masivos, para pago en cajas 
del H. Ayuntamiento o 
instituciones bancarias. 
 

Orden de cobro 
Sistema Experta 

Original y copia 
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Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Analista del 
departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

 

5 Recibe al Ciudadano, quien 
acude para entregar su pago de 
derechos para la Aprobación de 
Medidas Preventivas de 
Seguridad para Eventos Públicos 
y/o Masivos. Y notifica al Jefe de 
Departamento de Atención, 
Control de Siniestros y C3. 

Comprobante 
de pago 

electrónico por 
el Sistema 

Experta 
 

Original 

Jefe/a de 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

6 Revisa la documentación 
ingresada al Sistema Experta y 
en caso de proceder, realiza 
validación para turnarlo a firma 
electrónica del Director/a de 
Administración y Atención a 
Emergencias. En caso de no 
proceder, continúa en la 
actividad N° 7. 

Experta Original 

 7 Solicita al organizador y/o 
representante legal que 
solvente la información faltante 
o lo requerido. 

Experta Original 

Director/a de 
Administración y 

Atención a 
Emergencias 

8 Firma el documento de 
Aprobación de Medidas 
Preventivas de Seguridad para 
Eventos Públicos y/o Masivos. Y 
lo turna al analista. 

Experta  

Analista  del 
departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

9 Elabora carta de cumplimiento 
de las medidas preventivas de 
seguridad para la realización del 
evento del cual realizan el 
trámite. 

Carta de 
cumplimiento 

Original y 
copia 



 

Manual de Procedimientos 
de la Dirección de 

Administración y Atención 
de Emergencias 

Clave: MPCI1821/MP/SPCYGIR/DAAE156-A 

Fecha de elaboración: 01/09/2020 

Fecha de actualización: 26/02/2021 

Núm. de revisión: 02 

 

10 
 

 
 
 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista del 
departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

10 Elabora la orden y acta de 
revisión del evento, así como la 
impresión de la aprobación de 
las medidas preventivas de 
seguridad, y hace entrega al 
jefe/a del departamento de 
atención, control de siniestros y 
C3. 

Aprobación, 
Orden y Acta 
FORM.308-

A/SG1821/0119 

Original y 
copia 

Jefe/a de 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

 

11 Turna la aprobación de Medidas 
preventivas de Seguridad, la 
orden y el acta de revisión del 
evento, al jefe/a de 
departamento de rescate 
urbano y grupo relámpagos. 

Aprobación, 
Orden y Acta 
FORM.308-

A/SG1821/0119 

Original y 
copia 

Jefe/a de 
Departamento de 
Rescate Urbano y 

Grupo 
Relámpagos 

12 Entrega al analista la copia de la 
aprobación de medidas 
preventivas de seguridad 
firmada de recibido por parte 
del organizador y/o 
representante legal en caso del 
cumplimiento total de las 
medidas preventivas de 
seguridad presentadas 
administrativamente, la orden y 
el acta de revisión del evento ya 
requisitada. 

Aprobación, 
Orden y Acta 
FORM.308-

A/SG1821/0119 

Copia y 
original. 

Analista del 
departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

13 Cierra el expediente en el 
sistema experta. 
Termina el procedimiento. 

Experta  
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Aprobación de Medidas Preventivas de Seguridad para Eventos 
Públicos y/o Masivos  

Analista Jefe de Departamento 
de Atención, Control de 

Siniestros y C3 

Director de 
Administración y 

Atención de 
Emergencias 

Jefe de Departamento 
de Rescate Urbano y 
Grupo Relámpagos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

1 
Recibe la documentación 
que se solicita en la 
Cédula de trámites y 
servicios. (OBLIGATORIO) 
 Solicitud y anexos en 
archivo digital en PDF 
en CD-RW 

 

Entrega al Ciudadano su 
orden de cobro del 
trámite de Aprobación de 
Medidas Preventivas de 
Seguridad para Eventos 
Públicos y/o Masivos, 
para pago en cajas del H. 
Ayuntamiento o 
instituciones bancarias. 

 Orden de cobro Sistema Experta 

4 

3 

 Sistema Experta 

6 

Analiza y verifica que la 
documentación se 

encuentre completa 

2 

3 
SI 

NO 

Genera la Orden de cobro, 
para el ciudadano que 
realiza el trámite. 
 

12 
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Orden, acta de revisión y 
aprobación. 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento de Aprobación de Medidas Preventivas de Seguridad para Eventos 
Públicos y/o Masivos  

Analista Jefe de Departamento 
de Atención, Control de 

Siniestros y C3 

Director de 
Administración y 

Atención de 
Emergencias 

Jefe de Departamento 
de Rescate Urbano y 
Grupo Relámpagos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

5 
Recibe al Ciudadano, quien 
acude para entregar su pago 
de derechos para la 
Aprobación de Medidas 
Preventivas de Seguridad 
para Eventos Públicos y/o 
Masivos. 

 Orden de cobro 
Sistema Experta 

Fin  

7 

Elabora carta de 
cumplimiento 
administrativamente de las 
medidas preventivas de 
seguridad para la 
realización del evento del 
cual realizan el trámite. 

Elabora la orden y acta de 
revisión del evento, así 
como la impresión de la 
aprobación de las medidas 
preventivas de seguridad. 

9 

10 

Entrega al analista la copia 
de la aprobación de 
medidas preventivas de 
seguridad firmada de 
recibido por parte del 
organizador y/o 
representante legal en caso 
del cumplimiento total de 
las medidas preventivas de 
seguridad presentadas 
administrativamente, la 
orden y el acta de revisión 
del evento ya requisitada. 

11 

Cierra el expediente en el 
sistema experta. 

12 

 

¿Cumple con los 
requerimientos? 

NO SI 

Solicita al organizador y/o 
representante legal que 
solvente la información 
faltante o lo requerido. 

Carta de 
cumplimiento 

 Orden, acta de revisión 
y aprobación  

Orden, acta de revisión y 
aprobación  
 

Turna la aprobación, la orden 
y el acta de revisión del 
evento, al jefe/a de 
departamento de rescate 
urbano y grupo relámpagos. 

11 Revisa la documentación 
ingresada al Sistema Experta 

 

8 

13 

Firma el documento de 
Aprobación de Medidas 
Preventivas de Seguridad 
para Eventos Públicos y/o 
Masivos. Y lo turna al 
analista. 
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ORDEN DE VISITA PARA INSPECCIONAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EN EVENTOS Y/O ESPECTACULOS PÚBLICOS DE AFLUENCIA MASIVA 
FORM.3574/SPCyGIR1821/0220. 
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ORDEN DE VISITA PARA INSPECCIONAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EN EVENTOS Y/O ESPECTACULOS PÚBLICOS DE AFLUENCIA MASIVA 
FORM.3574/SPCyGIR1821/0220. 
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ORDEN DE VISITA PARA INSPECCIONAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EN EVENTOS Y/O ESPECTACULOS PÚBLICOS DE AFLUENCIA MASIVA 
FORM.3574/SPCyGIR1821/0220. 
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ORDEN DE VISITA PARA INSPECCIONAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EN EVENTOS Y/O ESPECTACULOS PÚBLICOS DE AFLUENCIA MASIVA 
FORM.3574/SPCyGIR1821/0220. 
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Nombre del 
Procedimiento: 
 

Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas de Seguridad 
para la instalación de un tanque de gas en vía pública. 

Objetivo: 
 

Revisar y verificar la documentación solicitada para la obtención de 
la constancia de cumplimiento de las medidas preventivas de 
seguridad para la instalación de un tanque de gas en la vía pública. 
Con el fin de vigilar el cumplimento de las medidas preventivas de 
seguridad establecidas en el Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla (COREMUN). 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115; 
 
Ley General de Protección Civil artículos: 77. 
   
Ley del Sistema Estatal de Protección Civil artículos 63 fracción XVI, 
108, 109 y 112.        
  
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 385, 
394 fracción XII, 445 y 446.      
   
Ley Orgánica Municipal, Artículo 78 Fracción XLVIII y 91 Fracciones 
LVIII y LIX. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil y Gestión 
de Riesgos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
artículos:14 fracciones II y III. Norma Oficial Mexicana NOM004-
SEDG-2004.         

Políticas de 
Operación: 
 

1. 1. El Jefe/a de Departamento de Atención, Control de Siniestros y 
C3 será responsable de la supervisión y control del personal. 
Será el encargado del trámite para la Constancia de cumplimiento 
de Medidas Preventivas de Seguridad para la instalación de un 
tanque de gas en vía pública. 
2. Para solicitar la Constancia de cumplimiento de Medidas 
Preventivas de Seguridad para la instalación de un tanque de gas en 
vía pública, deberán presentar la siguiente documentación: 

• Solicitud por escrito  
• Evidencia fotográfica 
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• Constancias de capacitación vigentes 
• Identificación oficial vigente del propietario o representante 

legal de los juegos mecánicos a instalar 
• Constancia vigente de mantenimiento de extintores 

 
Tiempo Promedio de 
Gestión: 

7 días Hábiles a partir de que ingrese su documentación. 
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Descripción del Procedimiento: Para la Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas 
de Seguridad para la instalación de tanques de gas en vía pública. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista del 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

1 Recibe la documentación que se 
solicita en la Cédula de trámites y 
servicios (OBLIGATORIO). 
 

Solicitud y 
anexos. 

Original y 
copia. 

 

 2 Analiza y verifica que la 
documentación se encuentre 
completa y la turna al jefe/a de 
departamento de Atención, 
Control de Siniestros y C3. 
 

Solicitud y 
anexos. 

Original y 
copia. 

Jefe/a de 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

3 Revisa la documentación ingresada 
y en caso de proceder, realiza 
validación y turna al analista. 

Solicitud y 
anexos. 

Original y 
copia. 

Analista del 
departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

4 En caso de no proceder se realiza 
carta de denegación de constancia 
de cumplimiento de medidas 
preventivas de seguridad para la 
instalación de tanques de gas en 
vía pública. En caso de contrario 
pasa al punto 5. 
 

Carta de 
denegación 

Original y 
copia. 

 5 Elabora constancia de 
cumplimiento de medidas de 
seguridad para la instalación de un 
tanque de gas en vía pública. Para 
turnarlo a firma del Director/a de 
Administración y Atención a 
Emergencias. 
 

Constancia Original 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Administración y 

Atención a 
Emergencias  

6 Firma la constancia de 
cumplimiento de medidas de 
seguridad para la instalación de un 
tanque de gas en la vía pública y la 
turna al analista. 
 

Constancia Original 

Analista del 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

7 Entrega a el/la interesado(a) la 
constancia de cumplimiento de 
medidas de seguridad para la 
instalación de un tanque de gas en 
vía pública. 
Termina el Procedimiento. 
 

Constancia Original y 
copia. 

  



 

Manual de Procedimientos 
de la Dirección de 

Administración y Atención 
de Emergencias 

Clave: MPCI1821/MP/SPCYGIR/DAAE156-A 

Fecha de elaboración: 01/09/2020 

Fecha de actualización: 26/02/2021 

Núm. de revisión: 02 

 

21 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento de Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas de Seguridad 
para para la instalación de tanques de gas en vía pública 

Analista Jefe de Departamento 
de Atención, Control de 

Siniestros y C3 

Director de 
Administración y 

Atención de 
Emergencias 

Jefe de Departamento 
de Rescate Urbano y 
Grupo Relámpagos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
 ¿Procede? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Constancia  

6 

Firma la constancia de 
cumplimiento de medidas 
de seguridad para la 
instalación de juegos 
mecánicos y la turna al 
analista. 

 

Inicio 

1 

Recibe la documentación 
que se solicita en la 
Cédula de trámites y 
servicios. (OBLIGATORIO) 

Solicitud y anexos  

2 

 

 

Elabora constancia de 
cumplimiento de medidas 
de seguridad para la 
instalación de un tanque de 
gas en vía pública. Para 
pasarlo a firma del Director 
de Administración y 
Atención a Emergencias. 

 Constancia de 
cumplimiento 

4 

3 

Revisa la documentación 
ingresada y en caso de 
proceder realiza 
validación y turna al 
analista. 

Analiza y verifica que la 
documentación se 

encuentre completa 

SI 

NO 

Solicitud y anexos en 
original y copia 

22 

SI 

NO 

5 

 

Realiza carta de denegación de 
constancia de cumplimiento 
de medidas preventivas de 
seguridad para la instalación 
de tanques de gas en vía 
pública. 

 

 

Carta de denegación 

21 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas de Seguridad 
para para la instalación de tanques de gas en vía pública 

Analista Jefe de Departamento 
de Atención, Control de 

Siniestros y C3 

Director de 
Administración y 

Atención de 
Emergencias 

Jefe de Departamento 
de Rescate Urbano y 
Grupo Relámpagos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Entrega a el/la interesado(a) 
la constancia de 
cumplimiento de medidas 
de seguridad para la 
instalación de un tanque de 
gas en vía pública. 
 

7 

Constancia de 
cumplimiento 

Fin  
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Nombre del 
procedimiento: 

Realizar Encuestas de Calidad. 

Objetivo: Encuestar a Ciudadanos a los que se les ha brindado atención y 
servicios de emergencia por parte de la Dirección de Administración 
y atención a Emergencias. 
Con el fin de inspeccionar y vigilar el correcto cumplimento de las 
funciones de los analistas y coordinadores especializados que brindan 
servicios de emergencia. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115; 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Artículos 
9 y 105; 
 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, Artículo 380 
fracción XVIII,  
 
Ley Orgánica Municipal, Artículo 78 Fracción XLVIII y 91 Fracciones 
LVIII y LIX. 
 
Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos 
Obligados, artículos 3 fracción V, 11, 14 y 46. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil y Gestión de 
Riesgos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
artículos: 12 fracciones I, 13 fracción III y XV, artículo 14 fracción I, 
artículo 15 fracción VII y artículo 16 fracciones I y V. 

Políticas de 
Operación:  

1. El Jefe de Departamento de Atención, Control de Siniestros y C3 
será responsable de la supervisión y control del personal. 

Tiempo Promedio 
de Gestión: 

 15 min. 
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Descripción del Procedimiento: Para la aplicación de Encuestas de Calidad. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Jefe/a de 
Departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

1 Programa el día y la cantidad de 
reportes de emergencia a 
encuestar y asigna al analista 
para aplicar la encuesta. 

Formatos de reporte 
de emergencia 

Original 

Analista del 
Departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 
 

2 Analiza y verifica que el formato 
se encuentre impreso, una vez 
verificada la información se 
traslada al domicilio del 
ciudadano y aplica la encuesta. 
La cual turna al jefe/a de 
departamento de atención, 
control de siniestros y C3. 
 

FORM.3601-
A/SPCyGIR1821/0620 

Original 

Jefe/a de 
Departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

3 Recibe la encuesta de calidad la 
evalúa. Rinde informe mensual 
al Director/a de Administración 
y Atención a Emergencias. 
 
Termina el procedimiento. 
 

Informe Original 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Aplicación de Encuestas de Calidad. 
Analista Jefe de Departamento 

de Atención, Control de 
Siniestros y C3 

Director de 
Administración y 

Atención de 
Emergencias 

Jefe de Departamento 
de Rescate Urbano y 
Grupo Relámpagos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Inicio 

1 

Programa el día y la 
cantidad de reportes de 
emergencia a encuestar y 
asigna al analista para 
aplicar la encuesta. 

Informe 

Recibe la encuesta de 
calidad la evalúa. Rinde 
informe mensual al 
Director de Administración 
y Atención a Emergencias. 

3 

 

2 

Analiza y verifica que la 
información se encuentre 
completa, una vez 
verificada la información se 
traslada al domicilio del 
ciudadano y aplica la 
encuesta. La cual turna al 
jefe de departamento de 
atención, control de 
siniestros y C3. 

 FORM.3601-
A/SPCyGIR1821/0620 

Fin  

Formatos de reporte 
de emergencia 
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ENCUESTA DE CALIDAD  
FORM.3601-A/SPCYGIR1821/0620 
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Nombre del 
Procedimiento: 
 

Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas de Seguridad 
para la instalación de juegos mecánicos. 

Objetivo: 
 

Revisar y verificar la documentación solicitada para la obtención de la 
constancia de cumplimiento de las medidas preventivas de seguridad 
para la instalación de juegos mecánicos. 
Con el fin de inspeccionar y vigilar el cumplimento de las medidas 
preventivas de seguridad establecidas en el Código Reglamentario 
para el Municipio de Puebla (COREMUN), en la realización de eventos 
sociales, culturales, deportivos, etc. 

Fundamento Legal: Ley General de Protección Civil artículos: 77,  
 
Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, artículos: 104, 105 y 106, 
 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos: 385 
fracción XI, 394 fracción IV,  447 Bis, 
 
478, 480 fracción II, 488 quinquies, 489 fracción XIII y XXIX del 
Capítulo 12 denominado “Espectáculos Públicos”  
  
Ley Orgánica Municipal, Artículo 78 Fracción XLVIII y 91 Fracciones 
LVIII y LIX. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil y Gestión de 
Riesgos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
artículos: 14 fracciones  XI y XIII y 16 fracción X. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. El Jefe/a de Departamento de Atención, Control de Siniestros y C3 
será responsable de la supervisión y control del personal. 
Será el encargado del trámite para la Constancia de cumplimiento de 
Medidas Preventivas de Seguridad para la instalación de juegos 
mecánicos. 

2. El Jefe/a de Departamento de Rescate Urbano y Grupo Relámpagos 
será responsable de la supervisión y control del personal. 
Será encargado de supervisar al personal que acuda a inspeccionar el 
cumplimiento de las medidas preventivas de seguridad en la 
instalación de juegos mecánicos. 
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3. Para solicitar la Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas 
de Seguridad para la instalación de juegos mecánicos, deberán 
presentar la siguiente documentación:  

- Solicitud por escrito     
- Carta responsiva    
- Póliza de seguro    
- Identificación oficial vigente del propietario o representante legal de 

los juegos mecánicos a instalar 
- Croquis 
- Catálogo de juegos mecánicos 
- Constancias de capacitación vigentes 
- Constancia vigente de mantenimiento de extintores    
 

 
 

Tiempo Promedio 
de Gestión: 

7 días hábiles a partir del ingreso de la documentación. 
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Descripción del Procedimiento: Para la Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas 
de Seguridad para la instalación de juegos mecánicos. 

Responsable No Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista del 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

 

1 Recibe la documentación que se solicita 
en la Cédula de trámites y servicios 
(OBLIGATORIO). 
 

Solicitud y 
anexos. 

Original 
y copia. 

 

 2 Analiza y verifica que la documentación se 
encuentre completa y la turna al jefe/a de 
Departamento de Atención, Control de 
Siniestros y C3. 

Solicitud y 
anexos. 

Original 
y copia. 

Jefe/a de 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

3 Revisa la documentación ingresada y en 
caso de proceder, realiza validación y 
turna al analista; En caso contrario se 
informa al responsable para la 
solventación de la documentación. 
Regresa a la actividad 1. 
 

Solicitud y 
anexos. 

Original 
y copia. 

Analista del 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

 

4 Elabora constancia de cumplimiento de 
medidas de seguridad para la instalación 
de juegos mecánicos. Para turnarla a firma 
del Director/a de Administración y 
Atención a Emergencias. 

Constancia Original 

Director/a de 
Administración y 

Atención a 
Emergencias  

5 Firma la constancia de cumplimiento de 
medidas de seguridad para la instalación 
de juegos mecánicos y la turna al analista. 
 

Constancia  Original 

Analista del 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

 

6 Entrega al ciudadano/a organizador y/o 
representante legal la constancia de 
cumplimiento de medidas de seguridad 
para la instalación de juegos mecánicos. 

Constancia Original 
y copia. 
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Responsable No Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Director/a de 
Administración y 

Atención a 
Emergencias y 

Jefe/a de 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

7 Determinan si se realizará revisión de 
medidas preventivas de seguridad a la 
instalación de juegos mecánicos. 

  

Analista del 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

8 Elabora la orden y acta de revisión de 
medidas preventivas de seguridad a la 
instalación de juegos mecánicos, y hace 
entrega al jefe/a del departamento de 
atención, control de siniestros y C3. 

Orden y Acta 
 de Revisión 
FORM.3577-
A/SPCyGIR 
1821/0320 

 

Original 
y copia 

Jefe/a de 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

 
9 

Turna la orden y el acta de revisión del 
evento al jefe/a de departamento de 
rescate urbano y grupo relámpagos. 

Orden y Acta 
 de Revisión 
FORM.3577-
A/SPCyGIR 
1821/0320 

 
 

Original 
y copia 

Jefe/a de 
Departamento de 
Rescate Urbano y 

Grupo 
Relámpagos 

10 Entrega al analista la orden y el acta de 
revisión del evento ya requisitada. 

Orden y 
Acta de 
Revisión 

FORM.3577-
A/SPCyGIR 
1821/0320 

Original 

Analista del 
Departamento de 
Atención, Control 
de Siniestros y C3 

11 Integra al expediente la orden y acta de 
revisión. 
 
Termina el procedimiento. 

Expediente  
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Constancia de cumplimiento 

 

Diagrama de flujo del Procedimiento de Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas de Seguridad 
para la instalación de juegos mecánicos. 

Analista Jefe de Departamento 
de Atención, Control de 

Siniestros y C3 

Director de 
Administración y 

Atención de 
Emergencias 

Jefe de Departamento 
de Rescate Urbano y 
Grupo Relámpagos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio 

1 

Recibe la documentación 
que se solicita en la 
Cédula de trámites y 
servicios. 
(OBLIGATORIO) 

Solicitud y anexos 
en original y copia 

2 

 

 

Elabora constancia de 
cumplimiento de medidas de 
seguridad para la instalación 
de juegos mecánicos. Para 
pasarlo a firma del Director 
de Administración y Atención 
a Emergencias. 

 

Constancia de 
cumplimiento 

4 

3 

Revisa la documentación 
ingresada y en caso de 
proceder realiza 
validación y turna al 
analista. 

5 

Firma la constancia de 
cumplimiento de medidas de 
seguridad para la instalación 
de juegos mecánicos y la turna 
al analista. 

 

6 

Analiza y verifica que la 
documentación se 

encuentre completa 

SI 

NO 

Solicitud y anexos 
en original y copia 

32 
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Constancia de cumplimiento de Medidas Preventivas de Seguridad 
para la instalación de juegos mecánicos. 

Analista Jefe de Departamento 
de Atención, Control de 

Siniestros y C3 

Director de 
Administración y 

Atención de 
Emergencias 

Jefe de Departamento 
de Rescate Urbano y 
Grupo Relámpagos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Orden y acta de 
revisión 

 

 Orden y acta de 
revisión 

 

 

7 

Entrega al ciudadano 
organizador y/o 
representante legal la 
constancia de 
cumplimiento de medidas 
de seguridad para la 
instalación de juegos 
mecánicos. 
trámite. 

En caso de ser procedente 
elabora la orden y acta de 
revisión de medidas 
preventivas de seguridad a 
la instalación de juegos 
mecánicos, y hace entrega 
al jefe del departamento de 
atención, control de 
siniestros y C3. 

8 

Turna la orden y el acta 
de revisión del evento 
del evento. 

9 

Entrega al analista la 
orden y el acta de 
revisión del evento ya 
requisitada. 

10 

Integra al expediente la 
orden y acta de revisión. 

11 

Determinan si se realizará 
revisión de medidas 

preventivas de seguridad a 
la instalación de juegos 

mecánicos 

Constancia de 
cumplimiento 

NO SI 

Orden y acta de 
revisión 

Orden y acta de revisión 

Fin  
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ORDEN PARA INSPECCIONAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN JUEGOS MECANICOS FORM.3576/SPCyGIR1821/0220 
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ORDEN PARA INSPECCIONAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN JUEGOS MECANICOS FORM.3577/SPCyGIR1821/0220 
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ORDEN PARA INSPECCIONAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL EN JUEGOS MECANICOS FORM.3577/SPCyGIR1821/0220 
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ORDEN PARA INSPECCIONAR MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 
EN JUEGOS MECANICOS FORM.3577/SPCyGIR1821/0220 
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Nombre del 
Procedimiento: 
 

Aprobación de Medidas Preventivas de Protección Civil y Seguridad 
para la Quema de Fuegos Pirotécnicos. 

Objetivo: 
 

Revisar, verificar y en su caso aprobar la documentación solicitada 
para la obtención del documento de Aprobación de Medidas 
Preventivas de Protección Civil y Seguridad para la Quema de 
Fuegos Pirotécnicos. 
 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos articulo115 
fracción II. 
 
Ley General De Protección CIVIL1, 2 fracción XXXIX, 3, 93. 
 
Reglamento de la Ley General de Protección Civil artículos 1, 2 
fracción IV, 6. 
 
Ley Federal de Armas De Fuego Y Explosivos 39, 42. 
 
Reglamento De La Ley Federal De Armas Y Explosivos 34, 35, 38, 
48, 57, 58, 59, 68. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
artículos 103 párrafo primero, 105 fracción III.  
 
Ley Del Sistema Estatal de Protección Civil artículos 103 párrafo 
primero 3, 6, 46, 51, fracción II, 53 fracción XIII, 63, 68, 102, 108. 
 
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla artículos 377, 
378, 379, 380 fracción XXXIV, 383, 385, 393, 394. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil y Gestión 
Integral De Riesgos artículo 7 fracciones I, IV, V, X, XV, XLVII, 8, 9. 
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Punto de acuerdo mediante el cual se autoriza a la secretaría de 
protección civil y gestión integral de riesgos emitir la aprobación 
con respecto al cumplimiento de las medidas preventivas de 
seguridad en materia de protección civil y ubicación de los 
inmuebles y/o establecimientos en donde se pretenda desarrollar 
actividades, operaciones industriales y comerciales con materiales 
explosivos, pólvora, artificios y sustancias químicas, requerida por la 
secretaría de la defensa, como requisito previo para la expedición 
de los distintos permisos establecidos por la ley federal de armas 
de fuego y explosivos. 
 
Acuerdo, por el que se instruye al director de administración y 
atención de emergencias de la secretaría de protección civil y 
gestión integral de riesgos del honorable ayuntamiento del 
municipio de puebla, a expedir el certificado de seguridad para la 
aprobación con respecto al cumplimiento de las medidas 
preventivas  de seguridad en materia de protección civil y ubicación 
de los inmuebles y/o materia de protección civil y ubicación de los 
inmuebles y/o establecimientos en donde se pretendan desarrollar 
actividades, operaciones industriales y comerciales con materiales 
explosivos, pólvora, artificios y sustancias químicas, requerida por la 
secretaría de la defensa nacional, como requisito previo para la 
expedición de los distintos  para la expedición de los distintos 
permisos establecidos por la ley federal de armas de fuego y 
explosivos.   
 

Políticas de 
Operación: 
 

1. El Jefe/a de Departamento de Atención, Control de Siniestros y 
C3 será responsable de la supervisión y control del personal del 
trámite administrativo. 
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2. El Jefe/a de Departamento de Rescate Urbano y Grupo 
Relámpagos será encargado de supervisar al personal que acuda 
a inspeccionar el cumplimiento de las medidas preventivas de 
seguridad en materia de protección civil y ubicación de los 
inmuebles y/o establecimientos en donde se pretendan 
desarrollar actividades, operaciones industriales y comerciales 
con materiales explosivos. 
 
Para solicitar la Aprobación de Medidas Preventivas de 
Protección Civil y Seguridad para la Quema de Fuegos 
Pirotécnicos, deberán presentar la siguiente documentación:  
- Solicitud por escrito.     
- Permiso para la compra, almacenamiento y consumo de 

sustancias químicas, para la fabricación, almacenamiento y 
venta de artificios pirotécnicos.    

- Permiso general para el autotransporte de artificios o 
materias pirotécnicas.    

- Identificación oficial vigente del representante legal. 
- Constancias de capacitación vigentes.    
- Informe Técnico Detallado.    
- Póliza de seguro.    
- Carta responsiva.    

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

10 días hábiles a partir de que se realice el pago de derechos. 
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Descripción del Procedimiento: Para la Aprobación de Medidas Preventivas de Protección 
Civil y Seguridad para la quema de fuegos pirotécnicos. 

Responsable No Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista del 
Departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

1 Recibe la documentación que se solicita 
en la Cédula de trámites y servicios 
(OBLIGATORIO). 
 

Solicitud y 
anexos. 

Original y 
copia. 

 

 2 Analiza y verifica que la documentación 
se encuentre completa y la turna al jefe/a 
de departamento de Atención, Control 
de Siniestros y C3. 

Solicitud y 
anexos. 

Original y 
copia. 

Jefe/a de 
Departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

3 Revisa la documentación ingresada y en 
caso de proceder realiza validación y 
turna al analista; En caso de no proceder 
se informa al responsable para la 
solventación de la documentación. 
Regresa a la actividad 1. 

Solicitud y 
anexos. 

Original y 
copia. 

Analista del 
departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

4 Elabora oficio de conformidad respecto 
de la seguridad y ubicación de 
cumplimiento de Medidas Preventivas 
de Protección Civil y Seguridad para la 
Quema de Fuegos Pirotécnicos. Para 
pasarlo a firma del Director/a de 
Administración y Atención a 
Emergencias. 

Oficio 
FORM.3952
/SPCYGIR 

1821/02 

Original 

Director/a de 
Administración 
y Atención a 
Emergencias  

5 Firma oficio de confirmación respecto de 
seguridad y ubicación de cumplimiento 
de Medidas Preventivas de protección 
civil y Seguridad para la quema de 
fuegos pirotécnicos y la turna al analista. 
 

Oficio 
FORM.3952
/SPCYGIR 
1821/02 

Original 
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Responsable No Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista del 
departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

6 Entrega al representante legal el oficio 
de confirmación respecto de seguridad y 
ubicación de cumplimiento de Medidas 
Preventivas de protección civil y 
Seguridad para la quema de fuegos 
pirotécnicos y la turna al analista. 

Oficio 
FORM.3952
/SPCYGIR 
1821/02 

Original y 
copia. 

Director/a de 
Administración 
y Atención a 

Emergencias y 
Jefe de 

Departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

7 Determinan si se realizará revisión de 
medidas preventivas de protección civil 
y Seguridad para la quema de fuegos 
pirotécnicos y se da la instrucción al 
analista. 

  

Analista del 
departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

8 Elabora la orden y acta de revisión de 
Aprobación de Medidas Preventivas de 
protección civil y Seguridad para la 
quema de fuegos pirotécnicos, y hace 
entrega al jefe/a del departamento de 
atención, control de siniestros y C3. 

Orden y 
Acta 

Original y 
copia 

Jefe/a de 
Departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

 
9 

Turna la orden y el acta de revisión al 
jefe/a de departamento de rescate 
urbano y grupo relámpagos. 

Orden y 
Acta 

Original y 
copia 

Jefe/a de 
Departamento 

de Rescate 
Urbano y Grupo 

Relámpagos 

10 Entrega al analista la orden y el acta de 
revisión del evento ya requisitada. 

Orden y 
Acta 

Original 
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Responsable No Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista del 
departamento 
de Atención, 
Control de 

Siniestros y C3 

11 Integra al expediente la orden y acta de 
revisión. 
Termina el procedimiento. 

Expediente  
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Diagrama de flujo del Procedimiento de Aprobación de Medidas Preventivas de protección civil y Seguridad para la 
quema de fuegos pirotécnicos. 

Analista Jefe de Departamento de 
Atención, Control de 

Siniestros y C3 

Director de Administración 
y Atención de Emergencias 

Jefe de Departamento de 
Rescate Urbano y Grupo 

Relámpagos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Constancia de 
cumplimiento 

 

 

Inicio 

1 

Recibe la documentación 
que se solicita en la 
Cédula de trámites y 
servicios. (OBLIGATORIO) 

Solicitud y anexos  

2 

 

 

Elabora oficio de 
confirmación respecto de 
seguridad y ubicación de 
cumplimiento de Medidas 
Preventivas de protección 
civil y Seguridad para la 
quema de fuegos 
pirotécnicos. Turna a firma . 

 
 Constancia de 

cumplimiento 

4 

3 

Revisa la documentación 
ingresada y en caso de 
proceder realiza 
validación y turna al 
analista. 

Analiza y verifica que la 
documentación se 

encuentre completa 

SI 

NO 

Solicitud y anexos  

Firma oficio de 
confirmación respecto de 
seguridad y ubicación de 
cumplimiento de Medidas 
Preventivas de protección 
civil y Seguridad para la 
quema de fuegos 
pirotécnicos y la turna al 
analista. 
 

Entrega al representante legal 
el oficio de confirmación 
respecto de seguridad y 
ubicación de cumplimiento de 
Medidas Preventivas de 
protección civil y Seguridad 
para la quema de fuegos 
pirotécnicos y la turna al 
analista. 

5 

6 

44 Constancia de cumplimiento 
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Expediente 

Diagrama de flujo del Procedimiento de Aprobación de Medidas Preventivas de protección civil y Seguridad para la 
quema de fuegos pirotécnicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

7 

9 

10 

Determinan si se realizará 
revisión de medidas 

preventivas de seguridad a 
la instalación de juegos 

mecánicos 

SI 

8 

11 

43 

 
Orden y Acta 

 

 
Orden y Acta 

 

Orden y Acta 

En caso de ser procedente 
elabora la orden y acta de 
revisión de medidas 
preventivas de protección 
civil y Seguridad para la 
quema de fuegos 
pirotécnicos, y hace entrega 
al jefe del departamento de 
atención, control de 
siniestros yC3. 

Turna la orden y el acta 
de revisión del evento. 

Entrega al analista la orden 
y el acta de revisión ya 
requisitada. 

Integra al expediente la 
orden y acta de revisión. 

Fin  
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IV. DEPARTAMENTO DE RESCATE URBANO Y GRUPO RELÁMPAGOS. 
Nombre del 
Procedimiento: 
 

Brindar atención de Emergencias Rescate Urbano. 

Objetivo: Coordinar y dar atención a las emergencias que se presentan en el 
Municipio de Puebla, estableciendo las medidas de seguridad que 
salvaguarden la integridad física y material de la comunidad afectada, 
así como la propia y de los cuerpos de emergencia que acuden en 
auxilio. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115; 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Artículos 
9 y 105. 
 
Ley General de Protección Civil, Artículo 2 fracciones XVIII y LVII y 21. 
 
Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Artículos 46, 48, 63 fracción 
V, 85 y 86. 
  
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, Artículos 377, 
378, 380 fracción XVIII, 385 fracción II. 
 
Ley Orgánica Municipal, Artículo 78 Fracción XLVIII y 91 Fracciones 
LVIII y LIX. 
 
Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos 
Obligados, artículos 3 fracción V, 11, 14 y 46. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil y Gestión 
Integral de Riesgos, Artículo 14 fracciones I y III, 15 fracciones VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. El Jefe de Departamento de Rescate Urbano y Grupo Relámpagos 
será el responsable de la observación y control de personal, así 
como vigilar el cumplimento de las actividades de atención, 
especificados en el presente manual de procedimientos. 
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2. El Departamento de Rescate Urbano y Grupo Relámpagos deberá 
dar atención a todos los reportes de emergencias derivados de 
situaciones donde se vulnere la protección civil, siendo éstos, 
solicitados en el C5, C 3, v redes sociales y portal digital vía 
telefónica o a través del 911 vía radio. 

 
3. El jefe de departamento asignará a un Responsable de Turno (RT) 

de Rescate Urbano y uno de Grupo Relámpagos, quienes serán 
apoyo para supervisión de operaciones y encargados de verificar y 
entregar formatos de atención al área correspondiente. 

 
4. Es responsabilidad del personal realizar el aseo del material, e 

informar al RT la pérdida de equipo, falla mecánica, daño o 
percance de la unidad en caso de haber sucedido. 

 
5. El tiempo de respuesta será variable, dependiendo de la ubicación, 

recursos humanos y materiales. 
 

6. El personal que atiende la emergencia deberá usar en todo 
momento el equipo de bioseguridad dependiendo la tarea a 
desempeñar. 

 
7. El personal podrá no arribar o retirarse de la zona del incidente si 

se torna insegura. 
 

Tiempo Promedio 
de Gestión: 

Variable. 
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 Descripción del Procedimiento para: Atención de Emergencias Rescate Urbano. 

Responsable No Actividad Formato o  
Documento 

Tantos 

Analista A/ B  del 
Departamento 

de Rescate 
Urbano y Grupo 

Relámpagos 

 
1 

Recibe reporte de emergencia 
vía C5, C3 y/o plataforma digital 
y acude a la emergencia. 

N/A N/A 

 2 Indica vía radio o plataforma 
digital el arribo al lugar. 

N/A N/A 

 
 

 
3 

Realiza la evaluación de la 
escena, y si es necesario, solicita 
recursos adicionales vía radio o 
plataforma digital. 

N/A N/A 

 
 

 
4 

Da atención a la emergencia 
utilizando las herramientas 
necesarias para salvaguardar la 
vida y bienes de las víctimas.    

N/A N/A 

 5 Realiza la mitigación de riesgos 
potenciales, generando un 
estado de tranquilidad en la 
población. 

N/A N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 Procede al correcto llenado del 
registro de atención a 
emergencias en el cual serán 
distintas las acciones realizadas 
en dicho lugar. 

Registro de atención  
de incendios, materiales 

peligrosos y equipos  
de apoyo 

 y respuestas a 
emergencias 

FORM.3598/SPCyGIR 
1821/0220 

Registro de atención 
 a rescates 

FORM.3600/SPCyGIR 
1821/0220 

1 
Original 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

 7 Retornara a base informando a 
C5, C3 y/o plataforma digital. 

  

Analista A/ B del 
Departamento 

de Rescate 
Urbano y Grupo 

Relámpagos 

8 Rendirá un informe verbal al RT 
del estado de material y el 
funcionamiento de unidad. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 Verifica el llenado de los formatos 
de atención, y los recopilará para 
la entrega al personal 
administrativo correspondiente, 
quien se encarga del vaciado a 
base de datos. 

Registro de 
atención de 
incendios, 
materiales 

peligrosos y 
equipos de 

apoyo y 
respuestas a 
emergencias 

FORM.3598/SPC
yGIR1821/0220 

Registro de 
atención a 
rescates 

FORM.3600/SPC
yGIR1821/0220 

1 
Original 

 10 Informa a C5 y c3 vía radio o 
plataforma de la disponibilidad 
de la unidad como del personal 
para seguir atendiendo 
emergencias.  
 
Termina el Procedimiento. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Atención de Emergencias Rescate Urbano 
Analista Responsable de turno Jefe de departamento 

 
 
 
 
 
 

 

 

  

Recibe reporte de C3/C5, 
despacha unidad para 
atención de emergencia. 

Unidad despachada informa 
el arribo al lugar. 

El personal realiza evaluación 
de la escena. 

Se requieren 
más recursos 

Se realiza atención a la emergencia. 

El personal realiza mitigación de 
riesgos potenciales 

Al concluir las acciones de 
mitigación, el personal procede 
al llenado de formato de 
atención. 

FORM.3598/SPCyGIR1821/0220 
FORM.3600/SPCyGIR1821/0220 

NO 

A 

1 

2 

3 

Inicio 

SI 

4 

5 

6 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Atención de Emergencias Rescate Urbano 
Analista Responsable de turno Jefe de departamento 

 
 
 
 
 
 
 

  

El personal regresa a base, 
informando a C3/C5. 

7 

El personal que acudió a la 
emergencia rendirá informe 
verbal al RT de estado de equipo 
y unidad. 

El RT verifica el llenado de 
formatos de atención, los 
recopilará y entregará al 
personal administrativo 
correspondiente para el 
vaciado a base de datos. 

 

9 

El personal informara a C3/C5 la 
disponibilidad de la unidad para 
continuar atendiendo 
emergencias. 

8 

10 

FORM.3598/SPCyGIR1821/0220 
FORM.3600/SPCyGIR1821/0220 

Fin 
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REGISTRO DE ATENCIÓN DE RESCATES FORM.3600/SPCyGIR1821/0220 
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REGISTRO DE ATENCIÓN DE INCENDIOS, MATERIALES PELIGROS Y EQUIPOS DE APOYO 
Y RESPUESTAS A EMERGENCIAS FORM.3598/SPCyGIR1821/0220 
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Nombre del 
Procedimiento: 
 

Atención de Emergencias Grupo Relámpagos. 

Objetivo: Coordinar y brindar atención a las emergencias que se presentan en el 
Municipio de Puebla, estableciendo las medidas de seguridad que 
salvaguarden la integridad física y material de la comunidad afectada, 
así como la propia y de los cuerpos de emergencia que acuden en 
auxilio. 

Fundamento 
Legal: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115; 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Artículos 9 
y 105. 
 
Ley General de Protección Civil, Artículo 2 fracciones XVIII y  LVII y 21. 
 
Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Artículos 46, 48, 63 fracción 
V, 85 y 86. 
  
Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, Artículos 377, 378, 
380 fracción XVIII, 385 fracción II. 
 
Ley Orgánica Municipal, Artículo 78 Fracción XLVIII y 91 Fracciones LVIII 
y LIX. 
Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos 
Obligados, artículos 3 fracción V, 11, 14 y 46. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Protección Civil y Gestión 
Integral de Riesgos, Artículo 14 fracciones I y III, 15 fracciones VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV. 

Políticas de 
Operación: 
 

1. El Jefe/a de Departamento de Rescate Urbano y Grupo Relámpagos 
será el responsable de la observación y control de personal, así como 
vigilar el cumplimento de las actividades de atención, especificados 
en el presente manual de procedimientos. 

 
2. El Departamento de Rescate Urbano y Grupo Relámpagos deberá 

dar atención a todos los reportes de emergencias derivados de 
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situaciones donde se vulnere la protección civil, siendo éstos, 
solicitados en el C5, vía telefónica o a través del 911 vía radio. 

 
3. El jefe/a de departamento asignará a un Responsable de Turno (RT) 

de Rescate Urbano y uno de Grupo Relámpagos, quienes serán 
apoyo para supervisión de operaciones y encargados de verificar y 
entregar formatos de atención al área correspondiente. 

 
4. Rendir reporte verbal al RT la pérdida de equipo, falla mecánica, 

daño o percance de la unidad en caso de haber sucedido 
 

5. El tiempo de respuesta será variable, dependiendo de la ubicación, 
recursos humanos y materiales. 

 
6. El personal que atienda la emergencia deberá usar casco y prendas 

con protecciones para el manejo de las motocicletas. 
 

7. El personal que atiende la emergencia deberá usar en todo momento 
el equipo de bioseguridad dependiendo la tarea a desempeñar. 

 
8. El personal podrá no arribar o retirarse de la zona del incidente si se 

torna insegura. 
 

9. El personal al brindar atención a víctimas graves podrá solicitar apoyo 
a CRUM (Centro Regulador de Urgencias Médicas) y/o médico de la 
SPCyGIR para ser apoyados en tratamiento y autorizados para 
maniobras invasivas y administración de fármacos.  

 
Tiempo Promedio 
de Gestión: 

Variable. 
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 Descripción del Procedimiento: Para la Atención de Emergencias Grupo Relámpagos. 

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista 
A/ B  
del 

Departamento 
de Rescate 

Urbano y Grupo 
Relámpagos 

 
1 

Recibe reporte de emergencia vía C5, 
C3 y/o plataforma digital y acude a la 
emergencia. 

N/A N/A 

Analista 
A/B 

Radio  
Operador 

2  
Indica vía radio o plataforma digital el 
arribo al lugar. 

N/A N/A 

Analista 
A/B. 

 

3 Responde a la emergencia realizará 
evaluación de la escena, y si es 
necesario, solicita recursos adicionales 
vía radio o plataforma digital. 

N/A N/A 

 
 

4 Reconoce el tipo de víctima, las cuales 
se pueden clasificar en traumáticas y 
urgencias clínicas, incluyendo 
pacientes por complicaciones por 
COVID 19. 

N/A N/A 

 
 

5 Realiza la evaluación inicial (A, B, C, D, 
E), lo cual es vía aérea, ventilación, 
circulación, déficit neurológico y 
exposición de zona de lesión si es 
necesario. 

N/A N/A 

Analista 
A/B. 

 
Radio 

Operador 

6 Reconoce la gravedad de la víctima, 
informa a C5 y/o C3 vía radio o 
plataforma digital, y en caso de ser 
necesario, solicita el apoyo de 
ambulancia para traslado a unidad 
hospitalaria. 

N/A N/A 
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Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

Analista 
A/B. 

7 Realiza exploración física, 
interrogatorio y toma de signos vitales. 

N/A 
 

N/A 

Analista 
A/B. 

 
Radio Operador 

y apoyo 
administrativo. 

8 Obtiene un probable diagnóstico, 
informa vía plataforma digital al Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
(CRUM) para ser apoyado en el 
tratamiento y autorizado para 
maniobras invasivas y administración 
de fármacos en caso de ser necesario. 

 
 

N/A 

 
 

N/A 

 
Analista 

A/B. 
 

9 Brinda  atención de calidad buscando 
preservar la vida e integridad de la 
víctima. 

N/A N/A 

Analista 
A/B. 

 
Apoyo 

Administrativo. 
 

10 Realiza evaluación secundaria, 
interrogatorio y toma de signos vitales 
a la víctima, y dará conocimiento 
nuevamente a CRUM vía plataforma 
digital. 

 
N/A 

 
N/A 

 
 
 

Analista 
A/B. 

 

11 Cede la responsabilidad y entrega a la 
víctima, dando probable diagnóstico, 
tratamiento y signos vitales. 
Toma la responsabilidad de la víctima 
el personal de ambulancia. 

 
 

N/A 

 
 

N/A  

 12 Procede al llenado del formato de 
atención prehospitalaria. 

Registro de 
atención 

prehospitalaria 
FORM.3599/S
PCyGIR1821/0

220 

1 
Original 



 

Manual de Procedimientos 
de la Dirección de 

Administración y Atención 
de Emergencias 

Clave: MPCI1821/MP/SPCYGIR/DAAE156-A 

Fecha de elaboración: 01/09/2020 

Fecha de actualización: 26/02/2021 

Núm. de revisión: 02 

 

57 
 

  

Responsable No. Actividad Formato o 
Documento 

Tantos 

 13 Retorna a base informando a C5, C3 vía 
radio o plataforma digital. 

N/A N/A 

 
Analista 

A/B 
Responsable de 

turno. 

14 Debe informar de manera verbal al RT 
estado del material, pérdida de 
equipo, estado mecánico y/o percance 
vehicular en caso de haberse suscitado. 

N/A N/A 

 15 Verifica el llenado de los formatos de 
atención, y los recopilará para la 
entrega al personal administrativo 
correspondiente, quien se encarga de 
vaciado a base de datos. 

Registro de 
atención 

prehospitalaria 
FORM.3599/S
PCyGIR1821/0

220 

1 
Original 

 
 

16 Informa a C5 y c3 vía radio o plataforma 
digital la disponibilidad de la unidad, 
así como del personal para seguir 
atendiendo emergencias.  
 
Termina el Procedimiento. 
 

.  
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Diagrama de flujo del Procedimiento para la Atención de Emergencias Grupo Relámpagos. 
Analista 

 
Responsable de turno Jefe de departamento 

Recibe reporte de C3/C5, 
despacha unidad para 

atención de emergencia. 
Unidad despachada informa 

el arribo al lugar. 

El personal realiza evaluación 
de la escena. 

Se requieren 
más recursos 

Clasificación de víctima, 
TRAUMATICOS, CLINICOS Y 

COVID19 

1 

2 

3 

SI 

NO 

A 

4 

El personal realizará evaluación 
inicial en la víctima 

 

5 

El personal informará gravedad 
de la víctima a C3/C5.  

A 

6 

Requiere 
ambulancia 

SI 

NO 

B 

59 
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FORM.3599/SPCyGIR1821/0220 

 

 

  

Diagrama de flujo del Procedimiento  para la Atención de Emergencias Grupo Relámpagos. 
Analista 

 
Responsable de turno Jefe de departamento 

El personal realiza 
exploración física y toma de 
signos vitales.  

El personal obtendrá un 
probable diagnóstico, 
informará a C3/C5 y a 
CRUM para ser apoyados 
en tratamiento, maniobras 
invasivas y administración 
de fármacos. 

7 

8 

El personal brindará 
atención de calidad. 

El personal realizará 
evaluación secundaria y 
toma de signos vitales, 
informará nuevamente a 
CRUM. 

9 

10 

Al arribo de la ambulancia, 
el personal relámpago cede 
la responsabilidad de la 
atención al personal de la 
misma, dando de detalles 
de probable diagnóstico y 
tratamiento. 

11 

El personal relámpago 
realiza el llenado de formato 
de atención. 

B 

12 

58 
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FORM.3599/SPCyGIR1821/022
0 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                      Fin 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Diagrama de flujo del Procedimiento para la Atención de Emergencias Rescate Urbano 

Analista 
 

Responsable de turno Jefe de departamento 

El personal retorna a base e 
informa a C5/C3. 

13 

El personal arriba a base, informa 
a C5/C3. 
 
El personal informa al RT estado 
de material y unidad. 

14 

El RT verifica las partes de 
servicio, recopilará y entrega al 
personal administrativo 
correspondiente para vaciado a 
base de datos. 

15 

Se informa a C5 y C3 la 
disponibilidad de unidad para 
cobertura de servicios  

16 
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REGISTRO DE ATENCIÓN PREHOSPITALARIA FORM.3599/SPCyGIR1821/0220 
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V. GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
C3: Centro de Comando, Computo y Comunicaciones. 
 
C5: El Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano 
R.O.: Radio Operadores. 
 
CRUM: Centro Regulador de Urgencias Médicas. 
 
EXTRICACIÓN: Se define extricación como el proceso mediante el cual, personal capacitado 
tiene acceso a una persona lesionada, atrapada o inconsciente dentro de un vehículo, le brinda 
atención médica inicial, lo retira del sitio del incidente y lo traslada a un lugar seguro sin 
aumentar la gravedad de las lesiones. 
 
R.T.: Responsable de Turno. 
 
 


